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AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 054/2013

(De jueves 18 de abril de 2013)

POR LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA FOUR S INVESTMENT GROUP, INC., EN EL
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE
PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO HAMPTON BY HILTON.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución General Nº SBP-RG-0002-2013

(De lunes 20 de mayo de 2013)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN GENERAL NO. 001-2010.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Acuerdo Nº 3-2013

(De lunes 20 de mayo de 2013)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 43 DEL ACUERDO NO. 2-2004 DE 30 DE ABRIL
DE 2004.

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ
Acuerdo Nº 131

(De jueves 27 de diciembre de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA ÚNICA DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN
DE FINCAS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE TABOGA.

CONSEJO MUNICIPAL DE NATÁ / COCLÉ
Acuerdo Nº 17

(De miércoles 4 de octubre de 2000)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA UTILIZACIÓN DE BIENES DE USO PÚBLICO.

CONSEJO MUNICIPAL DE NATÁ / COCLÉ
Acuerdo Nº 18

(De miércoles 4 de octubre de 2000)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL ANCHO O ESPACIO DE CALLES EN ÁREAS URBANAS Y 
RURALES.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 413-13, Arraiján, 30 de abril de 2013. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que la señora OLEGARIA HERRERA TUÑON ,
con cédula de identidad personal No. 8-49-746, FRANCISCO ANTONIO CÁRDENAS HERRERA , con cédula No.
8-140-129, SUHEIDY ITZEL HERRERA CÁRDENAS , con cédula No. 8-743-1612, NATALIA CÁRDENAS 
HERRERA, con cédula No. 8-203-1709 y DIGNA EMÉRITA CÁRDENAS HERRERA , con cédula No. 8-220-591,
con domicilio en San Bernardino, ha solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un
lote de terreno que forma parte de la Finca 3843, inscrita al Tomo 10133, Folio 9, de propiedad de este Municipio,
ubicado en el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, con un área de 2 Has. + 367.69 Mts., dentro de los
siguientes linderos y medidas según plano No. 80102-127388: Norte: Calle principal, Carretera Panamericana y mide:
31.55 Mts. Sur: Resto libre de la finca 3843 y mide: 39.70 Mts. Este: Ocup. por María De los Ángeles Barrios y finca
1313 y mide: 522.66 Mts. Oeste: Resto libre de la finca 3843 y mide: 494.47 Mts. Para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que
dispone el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por
tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez
(10) días en la Secretaría General de este despacho municipal, copias del mismo se entregará al interesado para tal efecto.
Para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía, hoy treinta
(30) de abril de dos mil trece (2013), siendo las diez (10) de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE
Y PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 
201-396782.

_______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 418-13, Arraiján, 30 de abril de 2013. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que la señora VIELKA ITZEL GUILLEN 
MORA , con cédula de identidad personal No. 4-712-1458, con domicilio en Burunga, Omar Torrijos, ha solicitado a este
despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la Finca 3843, inscrita
al Tomo 10133, Folio 9, de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Nuevo Emperador, con un área
de 710.20 Mts., dentro de los siguientes linderos y medidas según el plano No. 80103-127242: Norte: Resto libre de la
finca 3843 y mide: 19.42 Mts. Sur: Resto libre de la finca 3843 y mide: 19.07 Mts. Este: Avenida Panorama y mide: 37.25
Mts. Oeste: Resto libre de la finca 3843 y mide: 37.24 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días hábiles
siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo
Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días
consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez (10) días en la
Secretaría General de este despacho municipal, copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que
sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía, hoy treinta (30) de
abril de dos mil trece (2013), siendo las diez (10) de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE Y
PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 
201-396850.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-58-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) EUFEMIO CEREZO DELGADO , con cédula de identidad personal No. 3-85-2274,
residente en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso, provincia de
Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No.
3-571-10 de 25 de noviembre de 2010 y según plano aprobado No. 303-01-5870 del 1 de julio de 2011, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una superficie de 10 Has. + 2009.36 Mts.2, el terreno está ubicado
en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso, provincia de Colón,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Globo A ( 8 Has. + 0325.31). Norte: Nidal Waked. Sur: Camino de 10.00
metros de ancho, quebrada Caño Sucio de por medio a Federico Martínez Villa Nueva. Este: Camino de 10.00 metros de
ancho de por medio a Eufemio Cerezo Delgado. Oeste: Río Quebrada Grande. Globo B (2 Has. + 1684.05 Mts.2). Norte:
Camino de 10.00 metros. Sur: quebrada Caño Sucio de por medio a Federico Martínez Villa Nueva. Este: Quebrada Caño
Sucio de por medio a Mayra Yarelis Cerezo Domínguez. Oeste: Camino de 10.00 metros. Para los efectos legales se fija
este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Donoso o en la corregiduría de Miguel De la Borda,
copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Buena Vista, a los 24 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO. MARCOS LIM. Director
Provincial de la ANATI-Colón. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396009.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-59-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
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CONSTAR: Que el señor (a) EUFEMIO CEREZO DELGADO , con cédula de identidad personal No. 3-85-2274,
residente en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso, provincia de
Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No.
3-572-10 de 25 de noviembre de 2010 y según plano aprobado No. 303-01-5872 del 1 de julio de 2011, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una superficie de 6 Has. + 4379.78 Mts.2, el terreno está ubicado en
la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso, provincia de Colón,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino. Sur: Mayra Yarelis Cerezo y Arsenio Campos Franco.
Este: Tomás Vega Campos. Oeste: Camino, Mayra Yarelis Cerezo. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar
visible de este Despacho y en la Alcaldía de Donoso o en la corregiduría de Miguel De la Borda, copia del mismo se
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Buena Vista, a los 24 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO. MARCOS LIM. Director Provincial de la
ANATI-Colón. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396008.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-60-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) MAYRA YARELIS CEREZO DOMINGUEZ , con cédula de identidad personal No.
3-721-418, residente en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso,
provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de
adjudicación No. 3-574-10 de 25 de noviembre de 2010 y según plano aprobado No. 303-01-5875 del 8 de julio de 2011,
la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una superficie de 4 Has. + 4825.30 Mts.2, el
terreno está ubicado en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso,
provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Quebrada Caño Sucio de por medio a Eufemio
Cerezo Delgado, Arsenio Campo Franco. Sur: Mayra Yarelis Cerezo Domínguez. Este: Tomás Vega Campos, Arsenio
Campos Franco, camino de 10.00 metros. Oeste: Quebrada Caño Sucio de por medio a Eufemio Cerezo Delgado, Mayra
Yarelis Cerezo Domínguez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía
de Donoso o en la corregiduría de Miguel De la Borda, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 24 días del
mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO. MARCOS LIM. Director Provincial de la ANATI-Colón. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ
B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396006.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-61-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) EUFEMIO CEREZO DELGADO , con cédula de identidad personal No. 3-85-2274,
residente en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso, provincia de
Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No.
3-573-10 de 25 de noviembre de 2010 y según plano aprobado No. 303-01-5869 del 1 de julio de 2011, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una superficie de 1 Has. + 1518.54 Mts.2, el terreno está ubicado en
la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso, provincia de Colón,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Quebrada Caño Sucio. Sur: Camino de 10.00 metros de ancho.
Este: Federico Martínez Villanueva. Oeste: Río Quebrada Grande y camino de 10.00 metros de ancho. Para los efectos
legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Donoso o en la corregiduría de Miguel De
la Borda, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 24 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO.
MARCOS LIM. Director Provincial de la ANATI-Colón. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396011.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-63-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) MAYRA YARELIS CEREZO DOMINGUEZ , con cédula de identidad personal No.
3-721-418, residente en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso,
provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de
adjudicación No. 3-575-10 de 25 de noviembre de 2010 y según plano aprobado No. 303-01-5871 del 1 de julio de 2011,
la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una superficie de 10 Has. + 6663.88 Mts.2, el
terreno está ubicado en la localidad de Quebrada Grande, corregimiento de Miguel De la Borda, distrito de Donoso,
provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Eufemio Cerezo Delgado, camino de 10.00
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metros, Mayra Yarelis Cerezo Domínguez. Sur: Víctor Domínguez Araya. Este: Juan Cerezo Delgado, Tomás Vega
Campos. Oeste: Quebrada Caño Sucio de por medio a Eufemio Cerezo Delgado, Federico Martínez Villanueva. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Donoso o en la corregiduría de
Miguel De la Borda, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 24 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO.
MARCOS LIM. Director Provincial de la ANATI-Colón. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396007.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-65-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) CARMEN ENELDA JARAMILLO DE ALVAREZ , con cédula de identidad personal
No. 8-322-398, residente en Juan Demóstenes Arosemena, corregimiento de San Juan, distrito de Colón, provincia de
Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No.
3-146-12 de 10 de abril de 2012 y según plano aprobado No. 301-13-6090 del 15 de marzo de 2013, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de terreno patrimonial, con una superficie de 0 Has. + 2940.90 Mts.2, este lote será
segregado de la finca No. 853, tomo 226 RA, folio 74, propiedad del MIDA. El terreno está ubicado en la localidad de
Juan Demóstenes Arosemena, corregimiento de San Juan, distrito de Colón, provincia de Colón, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Calle principal de 15 metros de ancho, vereda de 5.00 metros. Sur: Resto libre de la finca
No. 853, tomo 226 RA, folio 74, propiedad del MIDA ocupado por Carmen Enelda Jaramillo Peralta de Álvarez y resto
libre de la finca No. 853, tomo 226 RA, folio 74, propiedad del MIDA ocupado por Griselda Santo de Bonilla. Este:
Vereda de 5.00 metros, plano No. 30-1313 ocupado por Yolanda Tuñón de Madrid. Oeste: Calle principal de 15.00
metros y resto libre de la finca No. 853, tomo 226 RA, folio 74, propiedad del MIDA ocupado por Carmen Enelda
Jaramillo Peralta de Álvarez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía
de Colón o en la corregiduría de San Juan, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 3 días del mes de mayo de 2013.
(Fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Directora Provincial de la ANATI-Colón Encargada. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ
B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396005.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-66-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) RICARDO LOWE MARTINEZ , con cédula de identidad personal No. 8-306-287,
residente en Villa Catalina, corregimiento de Puerto Pilón, distrito de Colón, provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-530-12 de 2 de octubre de
2012 y según plano aprobado No. 301-10-6099 del 15 de marzo de 2013, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de terreno patrimonial, con una superficie de 0 Has. + 0443.30 Mts.2, este lote será segregado de la finca No. 6551, tomo
1107, folio 458 ACT. al Rollo 28630, Doc. 6, propiedad de la Comisión de Reforma Agraria. El terreno está ubicado en la
localidad de Villa Catalina, corregimiento de Puerto Pilón, distrito de Colón, provincia de Colón, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Finca No. 6551, tomo 1107, folio 458 ACT. al Rollo 28630, Doc. 6 propiedad de la
Comisión de Reforma Agraria ocupado por Iglesia Católica, finca No. 6551, tomo 1107, folio 458 ACT. al Rollo 28630,
Doc. 6, propiedad de la Comisión de Reforma Agraria ocupado por Tolentino Sáenz. Sur: Finca No. 6551, tomo 1107,
folio 458 ACT. al Rollo 28630, Doc. 6 propiedad de la Comisión de Reforma Agraria ocupado por: Candelario Góndola y
camino peatonal existente de 10.00 metros de ancho. Este: Finca No. 6551, tomo 1107, folio 458 ACT. al Rollo 28630,
Doc. 6 propiedad de la Comisión de Reforma Agraria ocupado por Tolentino Sáenz. Oeste: Finca No. 6551, tomo 1107,
folio 458 ACT. al Rollo 28630, Doc. 6 propiedad de la Comisión de Reforma Agraria ocupado por Iglesia Católica, finca
No. 6551, tomo 1107, folio 458 ACT. al Rollo 28630, Doc. 6 propiedad de la Comisión de Reforma Agraria ocupado por
Candelario Góndola. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de
Colón o en la corregiduría de Puerto Pilón, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 3 días del mes de mayo de 2013.
(Fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Directora Provincial de la ANATI-Colón Encargada. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ
B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396000.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-68-13. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que la señora ANAYANSI MORENO ROJAS , con cédula de identidad personal No. 9-126-638, residente
en la localidad de La Línea, corregimiento de Nombre de Dios, distrito de Santa Isabel, provincia de Colón, ha solicitado
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a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-320-12 de 27 de junio de
2012 y según plano aprobado No. 305-04-6117 del 27 de marzo de 2013, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de terreno nacional, con una superficie de 0 Has. + 0713.86 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de La Línea,
corregimiento de Nombre de Dios, distrito de Santa Isabel, provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Calle principal de 15.00 metros. Sur: Calle de piedra de 10.00 metros. Este: Terreno nacional ocupado
por: Audina Arjona de Barría. Oeste: Calle principal de 15.00 metros. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar
visible de este Despacho y en la Alcaldía de Santa Isabel o en la corregiduría de Nombre de Dios, copia del mismo se
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Buena Vista, a los 8 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ. Directora Provincial de la
ANATI-Colón Encargada. (Fdo.) CINTHIA LÓPEZ B. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396122.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 092-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) IRMA ROSA CASTILLO PEREZ,  vecino (a) de Majagual, del corregimiento de
Baco, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-148-571, ha solicitado
a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0365, según plano aprobado No.
402-04-23888, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie
total de 2 Has. + 0,000.00 Mts. El terreno está ubicado en la localidad de Majagual, corregimiento Baco, distrito de Barú,
provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Juan Amador Maraña, Pedro Castillo. Sur:
Ángel Morales. Este: Juan Amador Maraña. Oeste: Pedro Castillo, servidumbre. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Barú o en la corregiduría de Baco, copias del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en
David, a los 23 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI S. Funcionario Sustanciador. (Fdo.)
ENEIDA LOZADA V. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-395474.

______

EDICTO No. 313. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) ELIZABETH QUIROS DE QUINTERO , mujer, panameña, mayor de
edad, casada, oficio ama de casa, con residencia en la Barriada Potrero, calle principal, casa No. 7585, portadora de la
cédula de identidad personal No. 2-87-967, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle 9na., de la Barriada Colinas del Coco, Corregimiento El Coco, donde se
llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 15.00 Mts. Sur: Calle 9na. con: 15.00 Mts. Este:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados (450.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 3 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, tres (3) de enero de dos mil trece.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-394103.

_______

EDICTO No. 347. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) ALMA DELIA CHO DE LOPEZ , mujer, panameña, mayor de edad,
casada, oficio secretaria, con residencia en San José del Palmar, casa No173, teléfono 251-1182, portadora de la cédula de
identidad personal No. 8-212-324, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle A, de la Barriada San Nicolás No. 2, Corregimiento Barrio Balboa, donde se
llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 28.96 Mts. Sur: Vereda con: 22.60 Mts. Este:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 23.00 Mts. Oeste: Calle A con: 23.86
Mts. Área total del terreno quinientos noventa y dos metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados (592.90 Mts.2).
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente
Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o
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término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado,
para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 28 de enero
de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiocho (28) de enero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-395346.

_______

EDICTO No. 444. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) JOSE MANUEL HERRERA MARTINEZ , varón, panameño, mayor
de edad, casado, residente en La Seda, casa No. 6267, celular No. 6649-8151, portador de la cédula de identidad personal
No. 8-474-342, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Ave. 8va. La Revolución, de la Barriada La Seda, Corregimiento Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Ave. 8va. La Revolución
con: 20.00 Mts. Sur: Quebrada La Seda con: 26.51 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por Carlos
Giraldez Castillo con: 24.50 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por Fermín Cheng Ledezma con:
41.90 Mts. Área total del terreno seiscientos sesenta y cuatro metros cuadrados (664.00 Mts.2). Con base a lo que dispone
el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al
lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s)
que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una
sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 3 de abril de dos mil trece. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, tres (3) de abril de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-396789.
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